
iño 1^24 Martes, 10 de Jnnio Jíiíinero 5*0
Precios de Suscripción

EN LA capital:
Por tin mes.
Por tres meses .
Por seis meses .
Por nn añO .

2 pesetas, 
5'50 »

10'50 >
20-50 >

FUERA DE LA CAPITAL:
Por nn mes.
Por tres meses 
Por seis meses 
Por nn afio.

2‘50 ptas.
Í‘OO > 

12‘5O > 
24<00 >

Boletín « Oficial
Números sueltos, 0*25 pesetas ano de la provincia de Logroño

Precios de Inserción

Los edictos y anuncies oficiales y 
par/lcnlares que sean de pago, sa
tisfarán CINCO céntimos de peseta 
PÓK PALABRA, v los nnnncios Judi
ciales a razón de tres cé timos de 
peseta también por palabra; de
biendo los interesados acreditar an
tes de la publicación, y por medio 
de la correspondiente carta de pa
go, hab r satisfecho su iipporte en 
la Depositarla de fondos provincia
les, sin cuyo requisito no so inser

tarán.
ADVERTENCIA

No se admitirán, para la inset 
cion, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno de Pro

vincia.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promul
gación, si en ellas no se disausierc otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termina la inserción de la 
Ley en la Gaceta. (Artículo 1.” del Código civil.)

Se publica los Martes, Jueves 
T Sábados

FRANQUEO CONCERTADO

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto solo se atenderán las 

suscripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de 
fuera de la Capital por medio de libranza .del Tesoro, Giro Postal o letia de 
fácil cobro.

PARTBOPIOIAL
Presidencia del

Directorio Hllltar
' ■ ■ I wsr ■

J

8. M. el REY Don Alfonso XIII 
(q. D. g.); S. M. la REINA Doña Vic
toria Eugenia; S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud. <

(Gaceta del 8 de Junio) ;

Gobierno Civil’
CIRCULAR ; Î

1702
El Exemo. señor Director Ge

neral de Seguridad, en telegrama 
de 5 del actual, me dice lo que si
gue:

«Por Real orden 28 Mayo pa
sado Jefe Gobierno paríicipa a 
este Centro que según acuerdo 
Alto Comisario y Comités Ceuta 
y Melil'a y como complemento 
decreto Visirial 15 Diciembre 
1923, desde 15 mayo último a los 
extranj'eros que desembarquen 
puertos nuestra zona protectora
do, se les exige los oportunos pa
saportes visados por nuestras 
respectivasAutoridades o Repre
sentantes consulares».

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento. I

Logroño, 7 de Junio de 1924. ; 
l 

El General Gobernador, ' 

dermán Cíil Vaste

Administración de Justicia > 
i

Requisitorias ¡
1698 \

Gastón Sanz, Arsenio, forja- . 
dor, vecino de Sesma, domicilia
do últimamente en Sesma, proce- * 
sado por estafa; y Mathé, José, 
natural de Bilbao, de estado sol
tero, de 21 años de edad, ebanis
ta, domiciliado últimamente en 
Logroño, procesado por allana- J 
miento de morada y amenazas, . 
comparecerán en, término de diez j 
días, ante el Juez de Instrucción I 
de Logroño; baj'o apercibimiento 1 
de ser declarados rebeldes si no ’ 
lo verifican, y de incurrir en las 

demás responsabilidades legales, 
encargándose a todas las Autori
dades y Agentes de policía judi
cial procedan a la busca, captura 
y.conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de este Juzga 
do, en la Cárcel del Partido, con 
arreglo a lo dispuesto en los ar
tículos 512 y 838 da la Ley de En- 
j'uiciamiento Criminal, y cuyos 
diez días se contarán a partir des 
de la publicación de la presente 
requisitoria en la Gaceta de Ma
drid.

Logroño, 5 de Junio de 1924.— 
El Juez de Instrucción, José Use
ra.

Por el presente, se cita, llama 
y emplaza a Julián Juzgado Si
món, cuyo actual paradero se ig
nora, a fin de que dentro del tér
mino de diez días, camparezca 
ante este Juzgado a instruirle del 
artículo 109 de la Ley de Enj’ui- 
ciamiento criminal en causa nú
mero 33-1924, que se sigue en es
te Juzgado por desobediencia y 
daños en un pleito de don Vicen
te Juzgado, bajo apercibimiento 
que de no comparecer, le parará 
el perjuicio a que haya lugar, y 
además se instruye por el presen
te a citado individuo de los dere
chos contenidos en referido arti
culo.

Dado en Logroño, a tres de Ju
nio de mil novecientos veinticua
tro.—El Juez de Instrucción, José 
Usera.

* * iS

Tadeo Sánchez, Juan; vecino 
últimamente deBriviesca, compa
recerá el día 26 del actual Junio, 
a las diez, en la Audiencia Pro
vincial de Burgos para asistir al 
juicio oral en causa por hurto 
contra Jesús Martínez del Campo, 
instruida en el Juzgado de Bri- 
viesca; bajo apercibimiento que 
de no comparecer, le parará el 
perjuicio a que haya lugar en de- 
recno.

Briviesca, dos de Junio de mil 
novecientos veinticuatro.—Man
rique Mariscal.— P. S. M. Lau
reano García.

Adiiiiiiistracióii Provincial
belegaclón de Hacienda

Pagos su/etos al P20 por 100

CIRCULAR
1686

Habiéndome dado cuenta la 
Administración de Propiedades e

Impuestos de que los Ayunta
mientos de los pueblos compren
didos en la relación adjunta no 
han remitido hasta la fecha a di
cha oficina la certificación que 
acredite detalladamente los pagos 
que con cargo a los créditos con
signados en sus presupuestos se 
hayan realizado en el cuarto tri
mestre de 1923 1924 con sujecio
nes a las prevenciones contenidas 
en la Circular de la mencionada 
Administración inserta en el Bo
letín Oficial de la provincia nú
mero 55 del dia 6 de Mayo último; 
y habiendo sido ineficaz el aper
cibimiento impuesto a las Corpo
raciones de referencia en dicha 
Circular;

En virtud de las facultades que 
me están conferidas con arreglo 
a los apartados 3.° y 4.® del nú
mero 21 del artículo 6.® del Regla
mento orgánico de la Administra
ción económico provincial, apro
bado por Reai decreto de 13 de 
Octubre de 1903 en relación con 
los articulos 17,18 y 19 del Regla
mento para la administración y 
cobranza del impuesto sobre los 
pagos que se verifiquen en las Ca
jas del Estado, Diputaciones y 
Ayuntamientos de 1.® de Agosto

Pelacidn que se cita

PUEBLOS Pesetas PUEBLOS Pesetas

Albelda . 1.5 Lagunilla 10Almarza. 5 Manjarrés 5
Arenzana de Arriba 5 Ollauri . 5
Autol 35 Pedroso . 5
Bañares . 10 Pradiilo . 5
Bergasa . 5 Rabanera 5
Bergasillas 5 Rodezno. . 5
Bezares . 5 Sajazarra 5Brieva . 5 San Aseasio 25Cellorigo 5 Santo Domingo de la Cal-
Cenicero. 30 zada . 45Cervera . 45 Tobia 5Cidamón. 5 Tormantos 5Cíhuri . . . 5 Villalba . 5Cornago. . * 25 Villamediana 15Corporales 5 Villanueva 5Ezcaray. 25 Villar de Torre . 5Galbárruli 5 Villarejo 5Grañón . 10 Villaverde 5Hervías . 5 Villoslada 5Hormilla. 5 Zenzano. , 5Jubera , 10 Zorraquín 5

* *
Cargos de Recaudadores

1690
La Dirección general del Teso

ro público, comunica a esta Dele
gación que en la Gaceta de Ma
drid fecha 29 de Mayo último, se 
anuncia la provisión por concur
so del cargo de Recaudador de la 

de 1893 y el artíulo 274 del Esta
tuto municipal vigente.

Vengo en imponer a los Alcal
des de los pueblos que se mencio
nan en la citada relación, las mul
tas que también se expresan; de
biendo ingresar su importe en la 
Tesorería de esta Delegación, 
precisamente en metálico y en el 
término de diez días, y por último, 
pudiendo los interesados interpo
ner el recuí-so de apelación c m- 
tra esta providencia ante el Tri
bunal provincial contencioso-ad- 
ministrativo, o bien con expresa 
renuncia de este recurso, el de 
súplica, de condonación ante la 
Dirección general de Propiedades 
e Impuestos, que deberá ser pre
sentado en esta Delegación den
tro del término de quince dias, 
contados desde el siguiente al de 
la notificación que se tiene por 
hecha con la publicación de la 
presente, con arreglo a lo dis
puesto en el párrafo segundo del 
artículo 46 del Reglamento de 
Procedimientos en las reclama- 
maciones económico-administra
tivas.

Logroño, 5 de Junio de 1924.=» 
El Delegado de Hacienda, Joa
quín Gállego y Esteban.

Hacienda pública en la Zona ter
cera de la Capital de la provincia 
de Madrid.

Las instancias solicitando dicha 
vacante, pueden ser presentadas 
en esta Delegación de Hacienda 
hasta el 23 del actual en que ter
mina el plazo al efecto concedido, 
pudiendo enterarse de las úondi-
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ciones los que deseen optar al 
concurso referido por la Gaceta 
antes mencionada.

Adiniaistracién de Contribuciones de la Provincia de Logroño
RELACION nominal de los Corredores de Comercio dados de AL

TA en la Contribución correspondiente, con expresión del pue
blo donde residen en esta provincia: 1688

NOMBRES PUEBLOS

Don Juan Palacios , .
» Mariano Ramirez
» José Prieto . .
> Saturnino García 
» Eduardo Larrea.
» Cesáreo del Campo 
» Emilio Ocina. .
» Alberto Roig. .
» Victoriano Prieto
» Virgilio San Juan

Logroño, 5 de Junio de 1924.—El Administrador de Contribucio
nes, Nicanor Herrerç.

ÁdiüiBistraeíéfifflHBicipl
TORRE DE CAMEROS

1694
Formadas y aprobadas las 

cuentas municipales del ejercicio 
de 1923-24, por la Comisión per
manente y el Ayuntamiento pie 
no, quedan expuestas al público 
en la Secretaría del mismo por 
término de quince días a los efec
tos de reclamación.

Torre de Cameros, 5 de Junio 
de 1924.—El Alcalde, Gregorio 
Olmos. * 4= *

Aprobada por la Comisión per
manente de este Ayuntamiento 
la liquidación general del Pre u- 
puesto municipal de esta villa, 
correspondiente al año ,económi- 
co de 1923-24, se halla de mani
fiesto en la Secretaría de esta 
Corporación por término de quin
ce días a los efectos reglamenta
rios.

Torre ds Cameros, 5 de Junio 
de 1924.—El Alcalde, Gregorio 
Olmos.

Logroño, 5 de Junio de 1924.—
El Delegado de Hacienda, Joa
quín Gállego.

Logroño. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. 
Haro.
Idem.
Idem. 
Idem.
Idem,

POYALES

Aprobado por el pleno el pre
supuesto para el ejercicio 1924 
a 1925, queda expuesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamien
to por quince días, durante los 
cuales podrán interponer recla
maciones ante la Delegación de 
Hacienda de laprovincia.

Poyales, 31 de Mayo de 1924. 
—Ef Alcalde, Pedro Lasheras.

..... . -HN.

BERCEO
1684

Formado por la Comisión per- ' 
manente el proyecto de presu
puesto ordinario para el ejercicio 
económico de 1923-24, se halla ex- j 
puesto al público por espacio de 
quince días en la Secretaría de í 
este Ayuntamiento, dentro de los 
cuales pueden piesentar las re
clamaciones que crean oportunas.

Berceo, 4 de Junio de 1924.—El 
Alcalde, Alejo Sáez.

-—I
VILLOSLADA DE CAMEROS ¡ 

1663 I
Aprobado por el Ayuntamien

to pleno el presupuesto ordinario ' 
para 1924-25, se encuentra al pú- ? 
blico por espacio de quince días I 
a los efectos del articulo 300 del 
Estatuto municipal

Villoslada de Cameros, 2 de . 
Junio de 1924.—El Alcalde, Juan í 
de la Cámara.

f
BERGASILLAS f

1684 <
Aprobado por el Ayuntamiento 

pleno el presupuesto municipal or- j 
dinario de esta villa para el año de ; 
1924-25, queda expuesto en la Se- I 
cretaria de este Ayuntamiento de ‘ 
manifiesto para cuantos deseen ' 
examinarlo y formular reclama- j 
ciones en el plazo de 15 dias si los 
estimaren oportunos. i 

Bergasilias, 3 de Junio de 1924. . 
—El Alcalde, Lucio Herce. í

NIEVA DE CAMEROS
1656

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto ordinario pa
ra 1924-25, queda expu sto al pú
blico en esta Secretaría por tér
mino de quince días para que pue
da ser examinado y presentar las 
reclamaciones que crean perti
nentes.

Nieva de Cameros, 31 de Mayo 
de 1924.—El Alcalde, Julián 
Arruti.

1654

FONZALECHE
1659

El Ayuntamiento de esta villa, 
tiene acordado la prórroga por 
un trimestre o sea hasta el 30 de 
Junio próximo, el Reparto gene- 
ral de 1923-24, a fin de que el nue
vo reparto si se acuerda su impo
sición, pueda regiren 1.® de Julio 
próximo.

Lo que se hace saber por me
dio del presente para conocimien
to de los interesados, quienes du- ! 
rante quince días pueden presen
tar las reclamaciones que crean 

! procedentes sobre dicho acuerdo.
i Fonzaleche, 28deMayode 1924. j 
J —El Alcalde, Canuto Abalos. (

VILLARTA QUINTANA
1660

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuests ordinario 
que regirá en el año 1924-25, que
da expuesto al público por espa
cio de quince días, durante cuyo 
plazo podrán formular reclama
ciones en la Secretaría del Ayun- 
tamientor

Villarta Quintana, 31 de Mayo 
de 1924.—El Alcalde, Hilario Vi
llar.

TORRECILLA CE CAMEROS
1678

Por dimisión del que la venía 
desempeñando, se anuncia vacan
te la plaza de Inspector de carnes 
e Higiene y Sanidad pecuaria de 
este término municipal y pueblos 
agregados de Nestares y Almar- 
za, con el sueldo anual de 730 pe
setas.

Los aspirantes a esta plaza pre
sentarán ante esta Alcaldía sus 
solicitudes acompañadas del títu
lo y hoja de servicios, en el tér
mino de quince dias desde la in
serción del presente anuncio en 
este Boletín Oficial.

Torrecilla de Cameros, 4 de 
Junio de 1924.—El Alcalde, Ale
jandro S. de Tejada.

galilea
1673

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal 
ordinario formado por la Comi
sión permanente del mismo, para 
el ejercicio de 1924-25, la liquida
ción del de 1923-24 y 1 s cuentas 
municipales de este último año, 
quedan expuestos al público y en 
Secretaria por el término de quin
ce días, durante cuyo plazo po
drán ser examinados los menta
dos y comprobados documentos 
por quien lo desee y presentar re
clamaciones durante dicho tiempo 
y dos días más tarde contra el 
presupuesto.

Galilea, 4 de Junio de 1924.— 
El Alcalde, José de la Prida.

VINIEGRA DE ABAJO
1637

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal 
ordinario para el año económico 
de 1924-25, queda expuesto al pú
blico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de 15 
dias, para que durante dicho pla
zo pueda ser examinado y for
mular las reclamaciones que es
timen oportunas.

Viniegra de Abajo, 28 de Mayo 
de 1924.—El Alcalde, Daniel Va*  
lenciaga.

* * *

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto ordinario 
que regirá en el año de 1924 25, 
queda expuesto al público por es
pacio de quince dias, durante cu
yo plazo podrán formular recla
maciones ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia.

Torre de Cameros, 5 de Junio 
de 1924.—El Alcalde, Gregorio 
Olmos.

anguciana
1681

Aprobado en sesión de 30 de 
Mayo último el Padrón formado 
para el servicio de prestación 
personal con arreglo al artículo 
524 del Estatuto municipal, queda 
expuesto al público por término 
de 8 dias para que formulen con
tra el mismo las reclamaciones 
que procedan.

Anguciana, 3 de Junio de 1924. 
— El Alcalde, Bernardo Ballu- 
gera.

-—»■■■

i

RINCÓN DE SOTO
1677

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal 
ordinario para el año económico 
de 1924-25, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días, durante cuyo plazo y 
dos días más, podrá ser exami
nado y formular las reclamacio
nes que estinr»en oportunas ante 
quien y como corresponde, con 
arreglo a lo dispuesto en el arti
culo 300 del Estatuto municipal 
vigente.

Rincón de Soto, 4 de Junio de 
1924.—El Alcalde, Nicolás Daniel 
López Oñate.

FUENMAYOR
1696

Para que la Junta Pericial de 
mi presidencia pueda confeccio
nar el apéndice al amiüaramien- 
to, base del reparto para el año 
de 1925-26, todos ios contribuyen
tes que hayan sufrido alteración 
en su riqueza, presentarán en la 
Secretaria las relaciones de Altas 
y Bajas reintegradas con un tim
bre móvil de diez céntimos, y los 
documentos que acrediten latras*  
misión del domicilio, justificando 
haber satisfecho los derechos Rea
les, en el plazo de treinta días, 
pasado éste, no serán admitidas.

Fuenmayor, 4 de Junio de Í924. 
—El Alcalde, Fiorentino Gala- 
rreta.

A.ntiixcío Oficial

Escuela vacante

Se abre concurso hasta el día 
20 del actual entre los Maestros 
Nacionales para proveer la Pla
za de Profesor de la Escuela de 
Patronato de doña Rosa López 
Corona e Hijón, domiciliada en 
esta Capital, dotada cón el suel
do anual de 2.750 pesetas sin 
descuento y sin más emolumen
tos.

Las instancias dirigidas al se
ñor Presidente del Patronato, de
berán ir acompañadas del Título 
profesional y hoja de méritos, 
pudiendo presentarse hasta ese 
día en la Secretaría de la Exce
lentísima Diputación Provincial.

POR EL PATRONATO,

Agustín Eadarso.

ImprentaProvínciaL
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